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Tema 12.. Ley de Seguros Agrarios Combinados y Regla
mento para su aplicación. Características del seguro. Contrata
ción. Pólizas? Agentes. Condiciones del seguro. Aportación del 
Estado.

Tema 13. Ley de Seguros Agrarios Combinados y Regla
mento para su aplicación: Siniestros e indemnizaciones. Plazo 
y forma para la valoración de los daños. Peritación. Pago de 
las indemnizaciones. Beneficiario y cesión de la indemnización. 
Subrogación. Jurisdicción.

Tema 14. Ley de Seguros Agrarios Combinados y Regla
mento para su aplicación: Pian de Seguros Agrarios Combina
dos. Elaboración del plan. Duración. Contenido. Modificaciones. 
Facultades interpretativas. Las Entidades aseguradoras privadas.

Tema 15. El Ministerio de Hacienda. La Dirección General 
de Seguros: Subdirección General de Gestión. Consorcio de Com
pensación do Seguros. Dirección General de Presupuestos. La 
agrupación de Entidades aseguradoras.

Tema lfl. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios: Legisla
ción aplicable. Estructura orgánica. Delegación de competen
cias. Funciones, créditos y ayudas vinculadas al seguro.

Tema 17. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios: Organos 
colegiados. La Comisión General. Las Comisiones Especializa
das: Funcionamiento y misión. La Junta de Compras y la Mesa 
de Contratación. »

APARTAD9 B

Contabilidad general y pública

Tema 1. Concepto de Contabilidad y sus fines. Teoría del 
Patrimonio. Concepto, elementos, masas y equilibrios patrimo
niales. Instrumentos de la Contabilidad. Libros: Diario, mayor, 
inventarios y balance.

Tema 2. Teoría de las cuentas. Clasificación de las cuentas. 
Planificación contable. Nuevo Plan General de Contabilidad. 
Contabilización de operaciones. Teoría del beneficio contable. 
Periodificación, regularización y determinación de resultados. 
Teoría del balance. Balanqp de sumas y saldos, balance de 
situación, cierre y reapertura de cuenta.

Tema 3. Contabilidad pública Concepto. Los Presupuestos 
Generales .del Estado. Concepto, estructura y elaboración,

Tema 4. Modificación de los créditos iniciales. Créditos ex
traordinarios y suplementos de crédito. Remanentes de crédito. 
Créditos ampliables. Anticipos de Tesorería. Liquidación de los 
presupuestos. Presupuestos del Estado y sus Organismos Autó
nomos, su ditribución. Presupuestos por programas.

Tema 5. Ordenación de pagos y gastos. Justificación de los 
gastos según su naturaleza. Formación y administración de 
nóminas. Documentos de tesorería: Mandamientos de ingreso 
y mandamientos de pago, su concepto, contenido y procedi
miento.

IV. Estadística

Tema 8. Clases de interés. El interés simple. Problemas en 
relación con la variable tiempo. Determinación de intereses, 
capitales y tipos. El interés compuesto Método de. aplicación.

Jema 7. Sistema de ecuaciones. Resolución de sistema de 
ecuaciones con dos o tres incógnitas. Resolución de problemas 
utilizando dichos sistemas. Desigualdades y su resolución.

Tema 8. Ecuaciones de segundo grado. Fórmula general y 
su obtención. Formas de las ecuaciones de segundo grado con 
una incógnita. Resolución de las ecuaciones incompletas. Resolu
ción de la ecuación general.

Tema 9. La estadística: Conceptos básicos. Clases de esta
dística. Concepto de frecuencia, tabulación, clases e intervalos. 
Estadística de dos o más variables y su representación.

Tema 10. Promedios. Media aritmética. Media aritmética 
simple y ponderada. Mediana. Moda. Aplicación de la media 
y de promedio. Medidas de distorsión. Recorrido. Varianza. 
Desviación típica. Representatividad de la media aritmética. 
Concepto de covarianza y concepto de muestra.

Tema 11. Datos demográficos y datos económicos. Referen
cia de las más importantes fuentes estadísticas españolas.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

7211 RESOLUCION de 20 de marzo de 1982. de la Direc
ción General de Administración Local, por la que 
se eleva a definitiva la relación de vacantes y se 
convocan concursos de traslados para la provisión 
en propiedad de las plazas a desempeñar por fun
cionarios de los Cuerpos Nacionales de Adminis
tración Local.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.°, 2, de la 
Orden ministerial de 8 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19) y una vez resueltas las reclamaciones presen

tadas contra la relación de vacantes publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 28 de febrero de 1982,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Elevar a definitiva la relación de vacantes publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero último 
con las modificaciones contenidas en el anexo II de esta Reso
lución.

Segundo.—Convocar concursos simultáneos para proveer en 
propiedad las plazas vacantes atribuidas a funcionarios de los 
Cuerpos Nacionales de Administración Local, en la forma y con 
el procedimiento establecido en el Real Decreto 842/1981, de 
27 de marzo, con arreglo a las bases siguientes:

1. Normas generales.

1.1. La convocatoria simultánea de concursos de todos los 
Cuerpos y categorías no tiene más alcance que la resolución 
-paralela de los mismos, pero en todo caso el concurso de cada 
Cuerpo y categoría será tramitado independientemente de los 
demás; sin embargo, el funcionario que tome parte en más 
de un concurso solamente deberá presentar Iá solicitud a que 
se refiere el apartado 1.5 de esta Resolución.

1.2. Podrán tomar parte en los concursos para optar a las 
plazas de su Cuerpo y categoría, si se trata de Secretarios, 
todos los funcionarios de los Cuerpos Nacionales, con excep
ción de:

a) Los que estén inhabilitados para el ejercicio del cargo.
b) Los suspendidos en el servicio que no hayan cumplido 

la sanción en la fecha de la publicación de la presente convo
catoria.

c) Los excedentes voluntarios sin destino otorgado por esta 
Dirección General y que no han cumplido un año en esta si
tuación. El plazo de un año se computará desde el día de su 
cese en la Corporación en que prestaba sus servicios al ser 
declarado en situación de excedencia voluntaria hasta el día 
siguiente de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», salvo lo previsto en el apartado 1.3, c).

1.3. Están obligados á participar, con la consideración de 
concursantes forzosos, a todas las vacantes de su Cuerpo o 
categoría, si se trata de Secretarios:

• a) Los funcionarios en situación de excedencia forzosa.
b) Los que, previa declaración de excedencia voluntaria, 

han obtenido nombramiento interino para destino que están 
desempeñando en la fecha de publicación de la presente con
vocatoria.

c) Los funcionarios que, con declaración expresa o no, han 
pasado a la situación de excedencia voluntaria al no haber 
cumplido la obligación de tomar posesión en la plaza adjudica
da en la resolución de los concursos convocados por Resolución 
de 2 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del . 14).

d) Los funcionarios de los Cuerpos Nacionales que se ex
presan a continuación:

— Los Secretarios de Administración- Local de tercera cate
goría que han obtenido el correspondiente tituló el 30 de octubre 
de 1981.

— Los Interventores y Depositarios de Fondos.de Administra
ción Local que han obtenido el correspondiente titulo el 20 de 
febrero de 1982.

— Los funcionarios en prácticas incluidos en el curso de acce
so para ingreso en la primera categoría de Secretarios de Ad
ministración Local, procedentes de la oposición convocada por 
Resolución del Instituto de Estudios de Administración Local 
de 21 de julio de 1080 («Boletín Oficial del Estado» de'23 de 
agostó siguiente).

— Los funcionarios en prácticas incluidos en el curso de acce
so para el ingreso en la segunda categoría de Secretarios de Ad
ministración Local, procedentes de la oposición convocada por 
Resolución del Instituto de Estudios de Administración Local 
de 21 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado de 23 de 
agosto siguiente).

La adjudicación de destino a los funcionarios comprendidos 
en los apartados d) y c) se efectuará para aquellas plazas que 
no hayan sido adjudicadas al resto de los concursantes, por el 
orden y en la forma siguiente: Primero, los comprendidos en 
el apartado d), con preferencia absoluta al mejor número obte
nido en la promoción correspondiente; segundo, los compren
didos en el apartado c), por el mejor número que les correspon
da en el escalafón de su Cuerpo y categoría, si se trata de
.Secretarios.

Los funcionarios que tengan el carácter de concursantes for
zosos y no hayan participado en el concurso o no hayan solici
tado la totalidad de las vacantes serán destinados de oficio 
para las plazas no adjudicadas, según las normas anteriores, 
por orden de puntuación de los funcionarios y alfabético de las 
plazas.

1.4. Funcionarios pertenecientes' a más de un Cuerpo o ca
tegoría.

Los funcionarios que reúnan las condiciones establecidas en 
el artículo 2.° del Real Decreto 842/1981 se ajustarán a lo que 
en dicha norma se dispone, y para ejercitar el derecho que en el 
mismo se les reconoce deberán indicar en la solicitud el orden
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de preferencia entre las distintas plazas de uno u otro concurso 
en que hayan tomado parte.

1.5. Solicitudes para participar en el concurso. 

Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en el 
anexo I y se presentarán, por triplicado ejemplar, en el Regis
tro General de este Ministerio o en las dependencias que esta
blece el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria. Transcurrido el 
plazo de presentación de instancias no se podrá renunciar ni 
alterar él orden de las plazas solicitadas ni la preferencia ex
presada entre Cuerpos o categorías.

Estas solicitudes podrán ser retiradas en el Colegio Nacional 
de Secretarios, Interventores y Depositarios, así como en los 
Colegios Provinciales.

1.8. Tramitación.

Recibidas las solicitudes se confeccionará la relación de soli
citantes de cada plaza, por orden de puntuación, con los. datos 
básicos del escalafón, y se remitirá a las respectivas Corpora
ciones, acompañada de los méritos no puntuables que aleguen 
los solicitantes, para que en el plazo de quince dias adopten 
acuerdo sobre sus preferencias, remitiendo extracto del mismo 
a esta Dirección General.

2. Normas especiales.

2.1. De aplicación a los funcionarios pertenecientes a varios 
Cuerpos Nacionales o categorías, si se trata de Secretarios.

Con carácter general podrán concursar indistintamente a las 
vacantes correspondientes a sus Cuerpos o categorías, si se 
trata de Secretarios.

Aquellos que perteneciendo a un Cuerpo Nacional han ingre
sado en otro Cuerpo (o categoría, si se tratase de Secretarios), 
en el que se encuentran en' situación de funcionarios en prác
ticas o cuyo título hubieran obtenido en la última promoción, 
deberán participar eh el concurso a fectós de cumplimiento 
formal de la obligación de concursar en el primer concurso 
que se celebre, según lo establecido en las bases de la convo
catoria de ingreso. No obstante, si en' la solicitud se hiciera 
constar que dichas plazas se solicitan con ese carácter y se 
renuncia expresamente a ellas, no se les adjudicará plaza y 
serán declarados de oficio en situación de excedencia volun
taria en el Cuerpo o categoría de que se trate.

2.2. De aplicación al Cuerpo Nacional de Secretarios.

2.2.1. Secretarios de primera categoría.
Además de las Secretarías vacantes de primera a cuarta, 

podrán solicitar las Secretarías vacantes de quinta clase, para 
las que serán nombrados con preferencia absoluta a los Secre
tarios de segunda categoría, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.° del Real Decreto 642/1981, en relación con lá 
disposición transitaría segunda, número 1, 1.*, c), del Real De
creto 3046/1977, de 6 de octubre.

2.2.2. Secretarios de segunda categoría.

" Los funcionarios pertenecientes a esta categoría podrán so
licitar:

a) Si están en posesión del título de Licenciado en Derecho 
o en Ciencias Políticas, las Secretarías vacantes clasificadas en 
quinta clase, en concurrencia con los Secretarios de primera 
categoría, conforme se expresa en el apartado 2.2.1.

b) Todos los funcionarios pertenecientes, a esta categoría 
pueden solicitar las Secretarias de las clases sexta a octava, 
ambas inclusive, con la salvedad de que en las vacantes com
prendidas en las clases séptima y octava concurrirán con los

Secretarios de tercera categoría en posesión de titulación sufi
ciente y siempre con preferencia absoluta sobre estos últimos, 
de conformidad con lo. establecido en el articulo 2 ° del Real 

  Decreto 642/1981, en relación con la disposición transitoria se
gunda, número 1, l.°, b) y c), del Real Decreto 3046/1977, de 
6 de octubre.

2.2.3. Secretarios de tercera categoría.

a) Los que ostenten el título de Bachiller Superior o equi
valente podrán solicitar las Secretarías vacantes clasificadas en 
séptima u octava clase, en concurrencia con los Slecr-Harios 
de segunda, conforme se expresa en el apartado 2.2 2. b).

b) Xos que no estén en posesión de los títulos indicados 
en el apartado anterior podrán solicitar únicamente las vacan
tes incluidas en las clases novena a duodécima, ambas inclusive.

3. Valoración de méritos y servicios. •>

De conformidad con lo establecido en el artículo 4.°, norma 
segunda, del Real Decreto 642/1981, de 27 de marzo, la valora
ción de los méritos y servicios de los participantes en el pre
sente concurso será la que figura en los escalafones totalizados 
a 30 de septiembre de 1981.

4. Directores de Banda de Música civiles.

Los funcionarios pertenecientes a este Cuerpo Nacional que
dan sujetos, en cuanto a los trámites para la adjudicación de 
las plazas que en el presente concurso se anuncian, a lo esta
blecido en los artículos 217 a 224 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local de 30 de mayo de 1952, en relación 
con el artículo 85, 1,.del.Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre; 
por consiguiente, las instancias que estos funcionarios habrán 
de enviar a la Dirección General para tomar partí en el con
curso se ajustarán a los modelos utilizados en concursos ante
riores.

Instrucciones para cumplimentar la solicitud:

Unicamente se - consignarán los números ule código de las 
plazas- que figuran en el •Boletín Oficial del Estado» de 26 de 
febrero de 1982 y en éste.

Los errores que se cometan al consignar los códigos de - las 
vacantes que se soliciten y que impidan la identificación de 
la plaza o que corresponda a vacante a la que no puedan tener 
acceso, serán anulados de oficio y se tendrán por no solicitadas 
las vacantes que el interesado pretendía solicitar.

Cuando el número de plazas que se solicite rebase el pre
visto en el modelo de solicitud, deberán emplearse los necesa
rios para su inclusión.

En el caso de que el solicitante, después de haber señalado, 
mediante los correspondientes códigos, las plazas a las que as
pira, desee expresar su preferencia para el resto, refiriéndose 
solamente a las provincias, deberá rellenar el apartado de la 
solicitud que contiene los espacios para incluir los códigos refe
rentes a las provincias de las vacantes no señaladas

Los concursantes que por su pertenencia, a varios Cuerpos 
Nacionales o categorías de Secretarios deseen solicitar vacantes 
correspondientes a los diversos Cuerpos, presentarán un solo 
impreso, en el que expresarán, según el orden de su preferen
cia, los códigos correspondientes a las plazas que deseen, en el 
bien entendido que tratándose de la misma localidad varía - 
el código de la plaza, según se refiera a Secretarías, Interven
ciones o Depositarlas.

Los datos a que se refieren los apartados III y IV del modelo 
de la solicitud deberán ser expresados con claridad, v de modo 
sucinto y concreto los méritos no puntuables que se alegan.

Lo que se hace público para general, conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de marzo de 1882.—El Director general, Francisco 

Javier Soto Carmona.
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CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

7212 ACUERDO de 5 de marzo de 1982, del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, por el que se rectifica el 
de 21 de octubre de 1981 sobre convocatoria de opo
siciones a ingreso en el Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses.

El Consejo General del Poder Judicial, en" sesión Plenaria 
del día de la fecha, ha dictado Acuerdo resolutorio del recurso 
de reposición interpuesto por don Antonio Pol Arias, cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor, literal: «Se estima el 
recurso de reposición interpuesto por don Antonio Pol Arias, 
contra el Acuerdo de 21 de octubre de 1981, de convocatoria de 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Foren
ses, y en su consecuencia se rectifica dicho Acuerdo en el sen
tido de establecer la reserva de siete de las plazas, equivalentes 
al 25 por 100 del total de las convocadas, en favor del personal 
que al dia 10 de noviembre de 1981 se encontrara desempeñando 
plaza de igual categoría a las que son objeto de la convocatoria, 
con carácter eventual, interino o contratado; a cuyo objeto los 
interesados podrán, en el plazo de treinta días, dirigir sus 
instancias en la forma y con los requisitos que se establecen 
en las normas primera, segunda y tercera del Acuerdo de con
vocatoria, én solicitud de ser incluidos en el turno restringido, 
acreditando en las instancias la condición de Médico Forense, 
eventual, interino o contratado, con referencia al dia 10 de 
noviembre de 1981.

El programa oficial de las pruébas será único para ambos 
turnos, rigiendo el publicado como anexo al Acuerdo de 21 de 
octubre de 1981.

Las pruebas se iniciarán por el tumo de reserva, continuán
dose seguidamente por el libre, al que acrecerán las plazas dél 
turno restringido que no llegaran a qubrirse.

El Tribunal censor de las oposiciones queda facultado para 
resolver las dudas que en el desarrollo de las pruebas pudieran 
suscitarse con motivo de la rectificación de la convocatoria.

Manteniéndose en todo lo demás el Acuerdo recurrido, de
clarando la validez de lo actuado con arreglo al mismo hasta 
el día de la fecha, en cuanto no resulte incompatible con el 
contenido del actual. 

Notifíquese el presente Acuerdo a\ recurrente e insértese su 
parte dispositiva en el "Boletín Oficial del Estado" para qué 
sirva, asimismo, de notificación a los interesados.»

Madrid, 5 de marzo de 1982.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.

ADMINISTRACION LOCAL

7213 RESOLUCION de 1 de febrero de 1982, del Ayun
tamiento de Palma de Mallorca, por la que se 
hace pública la composición del Tribunal de la 
oposición convocada para cubrir una plaza de Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos.

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 27 de enero de 1982, acordó nombrar el Tribunal que juz
gará la oposición convocada para cubrir una plaza de Ingeniero 
de CJaminos, Canales y Puertos de esta Corporación, en la 
siguiente forma.-

Presidente: Doña Angela Martín Chinchilla, Teniente de Al- 
oalde, expresamente delegada por el ilustrisimo señor Alcalde, 
y como suplente, don Guillermo Mansito Caballero, Teniente 
de Alcalde.

Vocales.- En representación de la Dirección General de Ad
ministración Local, el Jefe de Sección del Gobierno Civil, don 
Tomás Sastre Juan, y como suplente, don Jerónimo Calafell 
Bosch, Jefe de Sección del mismo Centro.

En representación del Profesorado Oficial del Estado, don 
Juan Martorell Doménech, Catedrático de la Facultad de Cien
cias. -y como suplente, don Miguel Ballester Cruellas, Profesor 
agregado del mismo Centro.

En representación del Colegio de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, don Rafael Soler Gayá, y como suplente, don' 
José María González Ortea.

El Inspector general de los Servicios Técnicos de este Ayun
tamiento, don Bartolomé Vaquer Colom, y como suplente, el 
Ingeniero municipal, don Antonio Miquel Alzamora.

Secretario: El Técnico de Administración General don An
tonio Chacártegui Gayá y,- como suplente, el Jefe de Sección 
Central, don José Mir Cerdó.

Palma de Mallorca, 1 de febrero de 1982.—El Alcalde.—2.571-E.


